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D E LOS J E S U Í T A S EN I B I Z A . 

(CONTINUACIÓN.J 

NAÜENADOS sus bienes y 
suprimidas las cátedras 
que establecieron, el Se
minario de Ibiza entró 
en un período de deca
dencia del cual no fué 

posible sacarlo enseguida, noobstante 
los esfuerzos practicados por los go
bernantes. 

Los que penetran en el campo de 
la historia, para espigar la mies que 
solo proporciona alimentos nutritivos 
al espíritu de secta, han exagerado 
los efectos que produjo en la instruc
ción pública la medida general del 
extrañamiento de los Jesuítas. El de-

Año III.—Tomo U.—Núm. 58. 

caimiento del colegio de S. Agapito 
es un hecho á todas luces innegable. 
Pero al lado de este hecho hay que 
consignar los trabajos emprendidos á 
raiz de aquel suceso, para no dejar 
huérfana la pedagogía en Ibiza; si
guiendo después las huellas que allí 
dejaron los PP. de la Compañía de Je
sús, examinándolas con detenimiento 
para conocer bien los resultados de la 
delicada misión que desempeñaron, 
y apreciar imparcialmente la influen
cia que ejercieron en aquella isla. 

El texto de algunas cartas, dirigidas 
al Gobernador de Ibiza, indican cla
ramente cuales eran los deseos d o 
minantes en las esferas del poder. En 
29 de Julio de 1767 pidióse informe 
sobre el destino más útil que podría 
darse á la fábrica material de la casa-
residencia que fué de los regulares de 
la Compañía de Jesús, y aunque se 
evacuó el informe, éste no dejó satis
fechos los deseos del Consejo en 
asunto de tanta importancia, lo cual 
dio origen á una resolución que 
transcribió Moñino al Gobernador 
de aquella villa el dia 1 .'J de Juniode 
1768. En este documento decía el 
fiscal del Consejo que se tratase con 
toda brevedad en el Ayuntamiento 
de Ibiza, con asistencia del Procura
dor general de la 1-da, Diputados y 
personero del común, sobre el mismo 
asunto; y que manifestasen al C o n 
sejo si había en la Isla hospital, h o s -
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picio, ó casa de expósitos, y si en 
algunos de estos establecimientos de 
beneficencia, ó en el de una casa de 
pensión para que los jóvenes pudie
sen aprender primeras letras y latini
dad con maestros seculares, prodría 
emplearse el supradieho edificio. 

Conocido el informe del arzobispo 
de Tarragona, la ampliación del dic
tamen que se había pedido, y el p a 
recer del Consejo, en extraordinario, 
con asistencia de los prelados que en 
él tenían asiento y voto, se publicó la 
Real cédula de 20 de Agosto de 1769, 
mandando, entre otras cosas, «que 
la casa de residencia que en ese pue
blo—Ibiza—perteneció á los Regula
res de la Compañía se apliquen para 
establecimiento de aulas de primeras 
letras, gramática y retórica y habita
ción de sus maestros con obligación 
de admitir pupilos ó pensionistas, si 
lo permitiere el edificio. Que la d o 
tación de estos maestros se saque del 
sobrante de rentas de la misma Resi
dencia cumplidas sus cargas y paga
das las pensiones de seis individuos 
que teman aquella casa, á cuyo fin 
se haga por vos el comisionado una 
liquidación más formal de dichas 
rentas. Que la Iglesia quede á cargo 
de un sacerdote secular á quien se 
apliquen el cumplimiento de las me
morias que hubiere, y aquella con
signación que cupiere en el sobrante 
de rentas, pagados los Maestros con 
obligación de explicar la doctrina 
cristiana, confesar y predicar en la 
forma que arreglare el M. R. Arzo 
bispo de Tarragona. Que conforme 
vayan vacando las pensiones se ten
gan presentes estas dotaciones para 
su aumento, si por ahora no fuesen 
competentes en el sobrante, y en es
tando dotados los Magisterios se atien
de en lo demás á el Hospital de la 
misma Isla para Crianza y recogi
miento de niños expósitos de que 
está encargado. Y que provista dicha 
Iglesia, se distribuyan las alhajas y 
ornamentos entre las parroquias po 
bres por el M. R. Arzobispo de acuer
d o con vos el comisionado, prefirien

do la de la Real fuerça y las más 
necesitadas....» 

Ordenábase también, en la misma 
Real cédula «que en el caso de gozar 
algunas personas particulares, patro
nato en las iglesias y Colegios que 
fueron de los Regulares, se les con
servase á los respectivos interesados 
en los honores, y preeminencias que 
se justifiquen estaban en posesión de 
disfrutar; pero sin perjuicio del P a 
tronato eminente, y protección in
mediata que corresponde á mi Real 
Persona bajo la autoridad de la cá
mara, en la forma que le goza en las 
demás Iglesias y Casas de Patronato 
Real, colocándose c o m o mando co lo 
quen el escudo de mis armas Reales 
en las puertas principales y demás 
partes que convenga denominándose 
desde el día en que se verifique la 
ejecución de lo resuelto por mi Real 
Persona, en el dictado de Real, para 
que de esta suerte pueda la Cámara 
velar en el cumplimiento.» 

Para ejecutar estas órdenes se reu
nieron el dia 14 de Octubre de 1769 
el Gobernador, el Vicario general, 
los Regidores, y diputados, y el sín
dico personero. El Gobernador y 
Corregidor de Ibiza, D. T o m a s de 
Thobalina, c o m o comisionado de las 
temporalidades que poseían en aque
lla isla los PP. expulsos de la C o m 
pañía, hizo presente lo mandado por 
Carlos III. Examinada detenidamente 
la real carta, todos convinieron en 
que, si se satisfacían las cargas, no 
quedaría sobrante para el subsidio y 
manutención de los maestros, ni para 
el sacerdote que debía encargarse del 
cuidado de la Iglesia, bajo las obli
gaciones prescritas; inconvenientes 
que se pusieron en conocimiento del 
Rey, en virtud de la resolución que 
adoptaron los reunidos. 

Estos obstáculos no se vencieron 
fácilmente, por cuanto algunos años 
después de la desaparición de las cá
tedras de la llamada escuela jesuítica, 
aun no se había resuelto un asunto, 
cuya importancia todos han recono
c ido . 
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Más tarde el Rey cedió la casa que 
ocuparon los Jesuítas, para estable
cimiento de aulas de primeras letras, 
gramática y retórica. 

ENRIQUE FAJARNÉS. 

A N T I G U O S R E C I N T O S F O R T I F I C A D O S 

DE LA CIUDAD DE PALMA. 

( c O X T I N t ; A C [ O N . ) 

Ensanche de Palma. 

V. 

Dueños los árabes de Palma, que a p e 
llidaron Medina Mayorcha, edificaron un 
nuevo recinto que fué el tercero que tuvo la 
población; recinto más importante que el de 
la Almudayna, que pudieron ver aún en pié 
los písanos y catalanes conquistadores de esa 
ciudad á principios del siglo X I I , separando la 
que llamaban ciudad vieja (urbs vetus ) de la 
nueva apellidada por los moros Arabath-al-
Gedü. 

Este tercer recinto, que llamaremos t a m 
bién nosotros de la ciudad vieja, aunque fuese 
más moderno que los dos anteriores y tuviese 
como es consiguiente mayor desarollo lineal, 
es, el que menos rastro ha dejado de su e x i s 
tencia que sería dudosa para nosotros á no 
llevarla consignada los escritos que describen 
la conquista de los Písanos, particularmente 
el poema de Lorenzo Veronés. 

A pesar de las dificultades que hay que 
vencer para intentar su reconstrucción y des
cribir su trazado, como lo hemos hecho con 
los anteriores recintos, por los escasos puntos 
de apoyo que nos prestan las actuales c o n s 
trucciones y la misma historia, trataremos 
no obstante de bosquejarlo con suma timidez 
con el solo objeto de que no sea incompleto 
nuestro trabajo, para poder sacar después las 
consecuencias necesarios á nuestro fin y apli
carlas á lo que nos ocupa. 

Los puntos sobre cuya frágil consistencia 
tenemos que apoyarnos son los siguientes: 

1." Que estando muy cercanos á la misma 

Almudayna los antiguos caseríos esteríores, 
era muy consecuente que al tratarse de dotar 
á la población de un nuevo recinto se inc lu
yesen dentro del mismo, el arrabal formado 
extramuros junto á la orilla de su antiguo 
puerto, y algun otro que pudiese haberse 
levantado hacia el Levante ó Noroeste de la 
ciudad. 

2." Que es una cosa regular y puesta en 
razón el que los caminos de la isla se d i r ig ie 
sen á las entradas de la ciudad y que acordes 
con ellos fuesen levantándose los nuevos c a 
seríos esteriores, por cuyo motivo han dejado 
impresa su topografía de entonces en el actual 
entrelazado de las calles. 

3." Que al desaparecer las edificaciones 
antiguas, suelen quedar en el terreno las c i 
mentaciones y obras subterráneas de las mis
mas, las cuales aunque poco visibles suelen 
ser indicaciones preciosas de gran valor. 

4." Que al tratar de construir algun e d i 
ficio nuevo de carácter público es más natural 
y fácil el emplazarlo en un terreno público ó 
en solares ocupados por antiguos edificios 
también públicos que el sacrificar á su erec
ción casas ó terrenos particulares. 

§.* Que junto á los muros de recinto y 
paralelamente á los mismos acostumbran for
marse vias interiores y exteriores, las cuales 
al desaparecer el recinto, se unen formando 
plaza ó calle muy ancha y larga en la cual á 
veces se construyen después manzanas que 
participan de la figura longitudinal que luvo 
el recinto. En Palma tenemos ejemplos de este 
caso en lo acontecido con los recintos ya des
critos. 

ti." Que los puntos de confluencia de ca 
lles importantes dan á presumir, hacía el cen
tro de confluencia, pasos precisos que pue
den haber correspondido á puertas de entrada 
de la población; mayormente cuando no las 
motivan las pendientes del terreno. 

El antiguo puerto de Palma convertido eu 
ria había seguramente ido llenándose de s i 
glo en siglo y reducido sus dimensiones en 
longitud y latitud. Al verificarse este cambio 
lento, debió suceder naturalmente, que los 
senos del puerto fuesen los primeros que i n 
vadiesen ol dominio del agua permaneciendo 
menos movibles laspuntaa; como también que 
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Puigdorfila hasta la de Pelaires por junto la 
casa del Notario Sucias. 

La calle de las vollas del Born hoy del 
Borne seguía al travos de la Manzana de sn 
frente y del asilo de huérfanas llamado las 
Miñonas basta empalmar con la calle dc la 
Birretería. 

Pasemos á indicar las alineaciones que nos 
hemos propuesto estudiar, después de recor
dado el estado antiguo de sus calles vecinas-
Estas alineaciones por el orden que las iremos 
mentando nos indicarán el sucesivo aumento 
de la población, á medida que el mar ú orilla 
del puerto iba retirándose y convirtiéndose 
en ría. 

Primera al ineación; la más interior: Ba 
jada ó cuesta del Teatro.—Acera meridional 
del Mercado.—Calle dc Veri.—Callejón sin 
salida de la plaza del Rosario, que la tuvo 
antes á la de las Tórrelas ó del Conquistador. 

Segunda alineación: Cuesta del Teatro— 
Fachada de la casa de Berga.—Callejón de 
San Nicolás.—Calles de Pidgáorjlla y la Sole
dad, hasta la del Conquistador antes de las 
Tórrelas, 

Tercera alineación: Cuesta del Teatro.— 
Mercado.—Calle de Yeseros,—Calle del Cerdo, 
antes; y después calle de Pehryres.—dardin 
de la Glorieta hasta la cuesta de la Catedral. 

Cuarta alineación.—Mercado.—Calle de 
la Union.—Paseo del Borne d sea cauce ant i 
guo de la Riera. 

Probablemente á medida que iba c e g á n 
dose el puerto iban señalándose nuevas vias 
en su orilla 0 ribera, dejando en segundo línea 
á las anteriores. 

Conviene notar, que si el antiguo arrabal 
existente entre la Almud o y na y la calle de 
Pelayres, (que según una antigua tradición ó 
nota de un dietario tuvo el nombre de calle 
del Mar ó de lo Marina, por eslar vecina á la 
ribera del puerto), debió quedar encerrado 
por el nuevo recinto, es muy probable, que 
arrancando esle del pié del Real Cantillo, 
siguiese por la orilla del puerto á corta dife
rencia ó sea por la acero liste de las calles de 
la Soledad, PuigdorfUa, San Nicolás, Mercado, 
hasla unir con la fachada de la casa de [ierga 
ó de D. Juan Burgués Zaforteza; pasando dc 
esta fachada á formar euerpo con el antiguo 

los primeros edificios se situasen sobre estas 
como más avanzadas en el mar y más accesi
bles à las embarcaciones. 

Es probable que hacia la época que nos 
ocupa relativa á la construcción ó estableci 
miento del tercer recinto, la orilla del mar ó 
ria limitase aun una parte de la ciudad, é 
impidiese hasta cierto punto su crecimiento 
por este costado. 

Ha de ser pues mSs fácil el aventurar el 
trazado de este tercer recinto por el lado del 
puerto qne por el lado de la huerta ó tierra; 
y las antiguas alineaciones de las manzanas 
3r calles que fueron levantándose á orillas de 
aquel, puestas en consonancia, deberán guar
dar entre sí cierta relación que algo indique 
sobre este particular, y determinar figuras 
que se aproximen al trazado que nos ocupa. 

Estudiemos pues las alineaciones de las 
calles existentes entre lo que fué mar y lo 
quo fué costa escarparada, que limito la .VI-
mudayna y su terreno exterior, teniendo en 
cuenta los callejones que existieron un tiempo 
abiertos y que hoy han desaparecido de la 
escena. 

De estos callejones, que fueron mochos 
en lo que conslituia el arrabal de la marina, 
esterior al recinto de la Almudayna, quedan 
aun visibles los siguientes. 

La calle de Maymó que pasaba hasta el 
estrecho callejón de la Plaza del Rosario. En 
su mitad existía otro callejón que daba paso 
6 la calle de la Birretería. 

El callejón sin salida dc la Plaza del Ro -
sario la tenia en la calle de las Tórrelas hoy 
del Conquistador. 

La manzana de la casa del Notario ííoitel 
estaba cruzada por varios callejones. 

La parte de calle de Pizá que une con lo 
de Quint continuaba al través de la Manzana 
hasta la calle del Bosarío y la parte dc la 
misma calle de Pina qne baja de la dc Santo 
Domingo atravesaba también hasta salir á la 
calle de Veri y continuaba pordentro la man
zana de Veri hasla la calle de PuigdorfUa. Lo 
mismo acontecía con el callejón sin salida dc 
la Imprenta. 

El callejón del Cerdo continuaba por el 
fondo de la casa de PuigdorfUa hasta empa l 
mar con una calle que atravesaba desde la de 
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maro que hay detras de los bazares de losa 
de la cuesta del Teatro, cuyo cimienlo c ree 
mos que formó parle de este tercer recinto. 

Para robustecer esta opinión, será ulil r e 
cordar la forma que tuvo el puerto en esa 
localidad, consistente en un seno entre dos 
puntas salientes que estuvieron colocadas la 
una hacia la iglesia de San Nicolás y la otra 
hacia la de las Miñonas, internándose el agua 
basta la calle de Veri . 

Una parte pues de la orilla de este seno, 
corria paralelamente á las calles de las Miño 
nas desde la actual iglesia hasta la calle de 
Veri. Comprueba este extremo, la diferencia 
de nivel que existe entre la de las Miñonas y 
la d é l a Birrete ría próximas y paralelas, sien
do la última bastante más alta; diferencia de 
nivel que no puede ser esplicada á mi juicio 
de otra manera. 

En esta porción de orilla que sin duda 
alguna fué la más abrigada del oleaje de la 
bahía debió de existir el principal fondeadero 
de los buques, y el terreno vecino á esa orilla 
debió de ser el empleado para carga y des 
carga de las naves y formar muelle con el 
tiempo, ó esplanada ó calle ancha paralela á 
la mentada orilla. Esta esplanada correspon
dería al área ocupada hoy dia por la Manzana 
que comprende las casas del Notario Sancho 
y Conservatorio Balear, y si la consideramos 
no existente aun y ensanchada la calle de la 
Birreleria hasta la de las Miñonas formando 
calle, anden, ó muelle se ajustará muy bien 
la supuesta calle, ancha ó esplanada por un 
lado con la via continúa que al traves de las 
calles del Borne, Carazas ó San Felio y Salas, 
pasando, como en otro tiempo, hasta fuera 
de la puerta de Sta. Catalina, iba á parar al 
actual camino de Son Rapiña; y el otro lado 
con las calles del Rosario y Santo Domingo 
que no son otra cosa más que la primera 
cuesta que venciendo el escarpado de la peña 
subió á la plazuela de las Copinas, punto no
tabilísimo por ser el punto confluente de las 
primeras vius de la isla á saber: la de la mon
taña ó Sóller, la de Alcudia y la de L l u m m a -
yor; y por corresponder al ángulo principal 
de la Almudayna que demarcaba y defendía 
la Torre de Figuera. 

Esta primera cuesta de la población con

tinúa siendo aun la de trazado más regular 
y la de más fácil acceso entre la Ribera y la 
ciudad ó sea entre la Vilad'amunty la Vila 
d'avall, nombres de división que conserva 
aun tradicionalmente la población de Palma. 

P. D B A. P E Ñ A . 

RÉGIMEN* INTERIOR D E U O L B H Q DE LA M E R C A D E R Í A . 

La comunicación que abajo insertamos 
dirigida en 16 Diciembre de 1790 por los de 
tenedores del Colegio de la Mercadería,Martin 
Mayol y Andrés Oliver, al Secretario del 
Ayuntamiento , es un informe en el cual se 
exponen las vicisitudes del citado colegio des
de su fundación por el Rey D. Martin en 1409 
hasta últimos del siglo pasado. Supuesto que 
este informe está hechocon detención y es tu
dio, nos decidimos á i nsertarlo en las páginas 
del B o L E T r N , seguros de que no carecen de 
inLerés todos los dalos referentes al Colegio 
de la Mercadería que tanto influjo tuvo en 
los negocios mercantiles en los siglos X.VI 
y X V I I , y al que debemos nuestro monu
mental edificio de la Lonja. 

«Este Colegio fué eregido con Real Pri
vilegio del Señor Rey D. Martin, de 23 
Marzo de 1409, y con otra Real Cédula del 

Sr. R e y D, Alfonso, de 11 Enero de 1479; pre 
viniéndose en ellas, que para la sustentación 
y ordiuaciones de d icho Colegio, se pudiesen 
juntar una, y muchas veces, basta el número 
de veinte personas y no más, y en seguimiento 
Se estableció con dos sujetos que se nombraron 
Defenedoresó Defensores , cabezas de dicho 
Colegio, para que interviniesen en todos los 
actos de él: y que en la vigilia de San Juan 
Bautista, juntos los Defensores con los veinte 
sugeto? que se llaman Consejeros, puestos los 
nombres de estos en cédulas de pergamino y 
dentro de redolines de cera ó madera, se sor
teasen diez, y aquellos cuyos nombres se en
contrasen escritos, fuesen Consejeros en el año 
venidero, y que los diez presentes, eligiesen 
otros diez, y que los referidos veinte por via 
de escrutinio nombrasen dos Defensores por 
dicho año; pero después con Real privilegio 
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del Sr. Rey D. Alfonso, su fecha 20 de Marzo 
de 1454, se mandó que así los Defensores, co
mo los veinte consejeros, se creasen y e l ig ie 
sen por suerte, haciéndose dos sacos, en los 
cuales se pusiesen los nombres de las personas 
hábiles para el oficio de Defensores y de 
Consejeros, intitulándose el uno de dichos sa
cos, « d e Defensores de la Mercadería» y el 
otro «de Consejeros del Colegio» y que en ellos 
solo se pusiesen por el Sr. Gobernador de este 
Reino {') los varones idóneos mercaderes de es
ta Ciudad, de buena y entero opinión y fama, 
y que no fuese lícito poner en ellos los c iuda 
danos, á no ser que ejerciesen Mercancía, y 
que en este caso, solo pudiesen ser puestos en 
el saco de Consejeros, no pero en el de Defen
sores; previniendo asi mismo que los nombres 
de las personas que se pusiesen en dichos sa
cos, no se revelasen á ninguno, antes bien, que 
se cerrasen y sellasen ( * ) , depositándolos en 
una arca de tres llaves, que la una de ellas la 
tuviese el Gobernador, y las otras dos, una 
cada Defensor, y que de ningún modo se [pu
diese abrir dicha arca, sino al tiempo de h a 
cerse las elecciones, presentes los Defensores 
y Consejeros del referido Colegio, ó su mayor 
parle; (esta arca se mantiene en et dia muy 
lucida en la sala superior de la casa Lonja, 
cerrada con las tres llaves); y considerando 
que el número de los puestos en dichos sacos 
se podria disminuir, se estableció y ordenó, 
que de dos en dos años, al tiempo que pare 
ciese á los Defensores, escribiesen estos los 
nombres de los individuos que pudiesen e n 
trar en el Colegio , según su conciencia, y los 
presentasen al Sr. Gobernador, quien, infor
mado de su suficiencia, ordenase se pusiesen 
en dichos sacos; pero con todo se manda que 
la elección de Defensores y Consejeros se hi 
ciese en la vigilia de S. Juan Bautista, à no 
ser que el Sr, Gobernador por justa causa la 
prorrogase por dos ó tres dias. Que dicha elec
ción se hiciese en la casa de dicho Colegio 
presentes los Defensores y Consejeros ó su 

( 1 i B a j o e s t o t i t u l o s e e n t i e n d e a q u i el V i r e y o T . t u r a r -

t e n i e n t e í i e n e r a l d e l r e i n o d e M a l l o r c a . 

; 2 j .1 p e s a r d e l a * p r e c a u c i o n e » t u r n a d a s , n o ( n e r ó n 

p u c a s las protestas '[lie p o s t e r i o r m e n t e h u h i i r e s p e t o á IDCIQ-

s l o n y e i c l n s l o n e n lo? s a c o s ilet m u n t i n - d e lo? I n d i v i d u o ? 

e l e g i b l e s . 

mayor parte, sacándose y abriéndose primero 
el saco de los Consejeros, del cual se extra
jesen por medio de un infante de poca edad, 
diez redolines, y los sugelos cuyos nombres se 
hallarían escritos, fuesen Consejeros en el 
año siguiente con otros "diez del año antece 
dente, y en el otro, lo fuesen los diez sor
teados con los otros diez que se deberían sor 
tear on el año siguiente, de modo que los 
Consejeros viniesen á ejercer por dos años 
continuos sus oficios. Que del otro saco de los 
Defensores, se extrajesen por el mismo infante 
dos redolines, y los sugetos cuyos nombres se 
hallarían escritos, fuesen Defensores en el año 
siguiente, prohibiendo pero el que ningún 
deudor al Colegio ó compradores de sus dere
chos, pudiesen entrar á Defensor, y que el 
que hubiese hecho cesión de bienes, pudiese 
obtener ninguno de dichos oficios, y que los 
electos debiesen vacar dos años para poder 
ser reelegidos. 

Con este buen método y gobierno se h a 
llaba el comercio y marina de esta ciudad en 
el más floreciente estado, declarando las c a u 
sas contenciosas dos cónsules y un Juez de 
Apelaciones, bajo el mismo arreglo y privi le 
gios en que estaba constituido el Consulado 
del Mar de la ciudad de Valencia,"en virtud 
del privilegio del Sr. Rey D. Alfonso dado 
en Ñapóles á 8 línero de 1449. 

Bajo el arreglo referido se continuó en las 
elecciones de Defensores y Consejeros del C o 
legio, hasta el año 1718, en que el Sr. G o 
bernador de este Reino nombró los sugetos 
para los empleos anuales de la d u d a d , aunque 
con la preventiva de «hasta que S. M. ordene 
otra cosa»; y en ellos inmiscuyó los del Co le -
g í ode la Mercadería, y así se ha seguido desde 
entonces por sus sucesores y Presidentes de 
esta Real Audiencia haciendo el n o m b r a 
miento anual de los Cónsules, uno del estado 
ciudadano y otro mercader y un Juez de Ape
laciones abogado; también nombraba dos De
fensores del Colegio y veinte Consejeros, los 
diez en la calidad de mercaderes y los otros 
diez notarios.» 

P E D R O A . S A N C H O . 



N U E S T R A L Á M I N A . 

1. Ensenada, de Sania Ponsa y puerto de Pa
guera: Al esponer el derrotero de esta parte 
de la costa do Mallorca, ya dijimos qne esta 
ensenada forma varias calas y el histórico 
puerto de Paguera, que empieza en la punta 
de ne Sardana—que es la que está encima 
del núm. 1—y se interna por la derecha, te
niendo su cahecera ó eslreino hacia el núm, 7 
ó borde de la lámina. Encima de la punta de 
ne Sardana se distingue el islote grande de 
Malgrat, y mas á la izquierda, las dos isletas 
llamadas Foradada y de s' Olla, separada de 
la isla de Mallorca por el paso ó freo de la 
punta de Malgrat, en donde hay una antigua 
torre óptica. Para tomar esta vista panorámi
ca, estacionamos nuestro aparato fotográfico 
en la sierra des Porcs—cubierta por allí de 
pinar—á unos 15 m. sobre el nivel del mar y 
á unos 40 m. de la cabecera del puerto de 
Paguera. 

2, Casa predial de Santa Ponsa: Se e n 
cuentra casi á 18 K.m. de Palma, carretera 
de Andraitx, y pertenece al conde de Perala
da. Aquí representamos solamente el cuerpo 
central y delantero de este edificio: su torre 
albarrana, adyacente á la puerta de entrada, 
—cuyo dibujo ofrecemos—, debe ser del siglo 
X V , á juzgar por sus ménsulas, por la forma 
especial de una aspil lera—muy semejante á 
las que existen eu el castillo de Tordesillas— 
que tiene en su fachada S. E. } y por varios de
talles interiores. Eu el patio principal y sobre 
una ventana, que marca el sitio de la puerta 
de la que fué antigua capilla, hay un escudo 
de piedra con armas de Quint y de YivoL, con 
un cartelon lapidario que dice: 

D* ELEONOR . QVINT . V . 
VIVOT . V* DE . D.* A N T H 1 

NVÑEZ . DE . SAN . [VAN . 
BARONESA . DE . LA . BA 

RONIA . DEL . $.« CONDE 
DE . A M P V R I A S . QVE . LI 
EXPECTA . EN . LA . CON 

QVISTA . DE . MALLORCA . 
FETA . DES . DE . 1687 . A , HiOl 
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3. Coll de la Batalla: Está tomado desde 
el molino de Santa Ponsa, cerca de dos k i l ó 
metros al Oeste del coll . El declive de la i z 
quierda es del puig de Gineslra ó del Rey : 
4 la derecha de la garganta, ó sea al S., se 
ve la parte mas septentrional del puig de Z a 
ragoza, ó sea la comprendida entre la dépre-
sion llamada la ¡¡olleta y la carretera de A n 
draitx. En la cima que representamos es 
donde creemos que murió el invicto Gui l l er 
mo de Moneada, á quien cercaron los sarrace
nos, después de impedirle la retirada: el d e -
nonado Raimundo sucumbiriaen la pendieule 
oriental de este cerro. 

4. Piedra Sagrada: Aspecto que présenla, 
visla desde la parte de la carretera de A n 
draitx, ó sea dando frente al puig de Gineslra, 
á cuyo pié se encuentra dicha piedra, rodeada 
de malezas. De ella nos ocupamos c i r c u n s 
tanciadamente al final de nuestro primer a r 
tículo (N." 24 de este B O L E T Í N ) . 

ü. Pino de los Moneadas: Después de lo 
mucho que nos hemos detenido con este c o n i 
fero, seria ocioso añadir nada mas. Este en 
nuestro mapa eslá marcado con el signo . ' . 

ü. Cruz de los catalanes, junto al pino de 
los Moneadas: Donativo hecho á Mallorca por 
una comisión de literatos franco-catalanes, 
llegada de Barcelona el 3 de mayo de 1887. 
Por la mañana del dia ó fué aquella instalada 
solemnemente sobre uu pedestal de piedra de 
Sanlañy, á pocos metros del pino. Dicha cruz, 
que es de hierro fundido, lleva en el centro 
las barras aragonesas: el pedestal, en la cara 
anterior, los escudos de Aragón y dc M o n e a 
da, y , eu las laterales, las fechas de ]2 Setiem
bre 1229 (dia de ia batalla) y ó Mayo 1887. 
Este novísimo monumento encierra un d o b l e 
significado, etnográfico é histórico: e t n o g r á 
fico, porque nos recuerda que el pueblo c a í a 
lo-aragonés vino it l ibrarnos de la servidum
bre de ta media luna, y á hacernos partícipes 
de las auras vivi í icanlesde la cultura europea: 
é histórico, porque nos dice que hasta aquella 
lomase es tendió el campo de batalla de Santa 
Ponsa, regado principalmente cou la sangre 
del linaje de los Moneadas, algunos de cuyos 
mesnaderos serian inhumados por aquel sitio. 

7. Palacio de Bendinat: Se halla á unos 
8 ' / , K.m. de Palma, carretera de Andraitx , y 
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Una recomendación. 
En una de las últimas sesiones celebradas 

por la Junta Provincial de Instrucción p ú 
blica, se lomó la resolución de recomendar á 
los maestros la adquisición de una obrila 
publicada no ha mucho intitulada: Compendio 
de la historia de las islas Baleares. 

En otro número nos ocuparemos con el 
respeto debido de lo asertado que nos parece 
semejante acuerdo. 

Turistas austríacos. 
El 11 del corriente, por lo mañana, foudeó 

en nuestro puerto el vapor austríaco Mars, 
conduciendo una espedicion compuesta de 
cincuenta y dos escursionislas, entre ellos 
c inco señoras: una parle de ella era una co 
misión científica del Wesen sthaftichen Club. 

Al saltar á tierra visitaron el elegante edi
ficio de la Lonja, la Gasa Consistorial, el rico 
museo d e l S r . Conde de Montenegro y demás 
edificios notables de la capital , emprendiendo 
por la tarde la amena escursion á Bendínal 
y al castillo de Bellver. 

El dia siguiente aceptaron la invitación 
de su ilustre compatriota S. A. el Sr. Archi 
duque don Luís Salvador para visitar sus 
posesiones de Miramar, en donde pasaron la 
mayor parte del día, regresando muy entrada 
la noche á Palma, por el alegre pueblo de 
Deyá y el ameno y pintoresco de Sóller. 

El día 13 visitaron el museo y jerdines 
de Raxa , propiedad del Sr. Conde de Monte-
gro , saliendo al anochecer para Mahon. 

Lástima es que los espedicionarios no dis
pusieran de más tiempo para admirar otros be

llísimos puntos de nuestras montañas, Lluch, 
Gorch Blau, Torrent de Pareys y las incom
parables gru tas de Arta y Manacor, tan ad
mirablemente descritas por S. A. el A r c h i d u 
que Luis Salvador en su notabilísima obro 
titulada Las Baleares. 

En Menorca permanecieron dos dias, in
ternándose una parle de dichos turistas, á 
fin de ver algunos de los talayols y demás 
coustrucciouesprehislóricas, que tanto a b u n 
dan en aquella isla. 

Descubrimientos en Atenas. 
Las escavaciones que se llevan á cabo en 

el Acrópolis de Atenas han producido resul
tados sorprendentes. 

El Mensajero de Atenas suministra deta 
lles muy curiosos acerca de tan importantes 
descubrimientos. 

Se ha explorado la mayor parle del e m 
plazamiento del templo de Erecton, en la 
porte Norte, encontrándose ruinas bastante 
numerosas para esperar que pueda restaurar
se aquel hermoso monumento. 

Ha sido hallada una inscripción en la que 
faltan unas 21) líneas, habiendo podido leerse 
eslos palabras: 

AlSCHTLOS E D I U A S K K N . 

Esta inscripción pertenece á la época más 
brillante de la historia ile Atenas, y contiene 
nombres poco conocidos do arcontes y de 
tribus. 

También se ha descubierto una cabeza de 
mármol en buen estado de conservación, y 
que recuerda los rasgos de César Augusto. 
Otra cabeza de mármol, pero mucho más n o 
table por la belleza del trabajo, recuerda el 
semblante de Alejandro Magno. 

El Instituto alemán ha sido autorizado 
para practicar escavaciones en los alrededores 
del templo del Teseo. 

A una profundidad de tres molros se han 
descubierto los restos de un acueducto, las 
fundaciones de una casa y huellas de una an
tigua vía, que, según se cree, debió ser el 
camino del Píreo á Atenas. 

Las escavaciones prosiguen activamente ba
jo la dirección del arquitecto alemán DerpfeJ. 

I M P R E N T A D E G U A S P . 

es propiedad de los condes de Montenegro, 
habiendo sido construido á mediados de este 
siglo por el marqués de la Romana , Aunque 
en si no tiene interés alguno histórico, es 
digno de mencionarse por su espléndida cons
trucción— á la que igualan muy pocas en 
Mallorca—y porque el nombre de ííendiuat 
nos recordará siempre la tradición de la frugal 
comida de Jaime I, al establecer por aquel 
contorno sus reales el dia de la memorable 
jornada de Santa Ponsa. J . S E G I - Í T H . 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 




